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HECHO RELEVANTE 

 
El Consejo de Administración de Compañía Levantina de Edificación y Obras 
Públicas, S.A. (CLEOP), ha adoptado el acuerdo,  en su sesión  del pasado día 28 
de Noviembre de 2011,  en aplicación del artículo 23 del Real Decreto 1362/2007, 
de modificar la clasificación del Consejero D. Carlos Castellanos Escrig que pasa a 
ser reconocido como Consejero Dominical de la sociedad. 
 
Valencia, a veintinueve de noviembre de dos mil once 
 
 
 
 
 
    Fdo.: Carlos Turró Homedes 
   Presidente del Consejo de Administración 
 
 

 
 
 
 
 

 
 


